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Doctor
PABLO JOSÉ CAICEDO GIL
Juez Diecisiete
Administrativo del Circuito de Cali
Cali, Valle del Cauca

E.        S.        D.
 

Asunto:                              Reforma de la demanda
Medio de control:              Reparación directa  
Demandantes:                   Miguel Ángel Palacio
Urresti, representado por la señora Denis Urresti Delgado, y otros
Demandadas:                    Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario -INPEC-; Unidad de Servicios Penitenciarios y
Carcelarios -USPEC-; FIDUPREVISORA S.A. y FIDUAGRARIA S.A., como integrantes del Consorcio Fondo de
Atención en Salud 
                                            PPL 2017 (hoy 2019), y Hospital Raúl Orejuela Bueno E.S.E. de
Palmira, Valle.
Radicación:                           76001-33-33-017-2020-00069-00

 
Jonathan Velásquez Sepúlveda, identificado con cédula de ciudadanía 1.116.238.813 y la
 tarjeta profesional 199.083
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en calidad de representante legal y profesional del derecho
inscrito
 en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad   Legalgroup
 Especialistas en Derecho
S.A.S., con NIT 900.998.405-7, apoderada judicial de
la parte demandante en el proceso de la referencia, a través del
presente
 escrito formulo reforma al libelo de demanda inicialmente presentado, en lo
 concerniente a los acápites de
fundamentos fácticos, fundamentos jurídicos y
 jurisprudenciales de las pretensiones y se adicionan algunas pruebas,
esto en
 atención a lo establecido en el artículo 173 del Código de Procedimiento Administrativo
 y de lo Contencioso
Administrativo – CPACA-, conforme a lo mencionado en el documento que se adjunta.

Nota: Por favor revisar archivos adjuntos y confirmar lo recibido.

Atentamente,

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA
Representante Legal - Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. 
Cédula de ciudadanía 1.116.238.813
Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura
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